
1  
 

 

ACTA Nº 49 
 

 

 

   ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

 

    En Talca a Lunes 28 de Diciembre del 2020, siendo las 09:15 horas, se 

inicia la Sesión Extraordinaria del Concejo de Talca, presidida por el señor Juan Carlos Díaz Avendaño,  

Alcalde I. Municipalidad de Talca, contando con la participación de los siguientes Concejales: 

 

 

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 

- SR. JULIO CHERIF PEREZ 

- SR. VICTOR INZULZA ADASME 

- SR. HERNANDO DURAN PALMA 

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SRA. VIVIANA VEGA CORTES 

- SR. SANTIAGO OÑATE CARDENAS 

- SRTA. CLAUDIA ROSSI ROSSI  

 

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

NO ASISTE DON HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

 

 

Los Temas analizados en esta Sesión fueron los siguientes: 

 

 

1. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria. 
 

2. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Construcción Multicancha con Cierro 
Perimetral, sector Carlos Trupp, Talca”. Código BIP : 40.021.477-0, ID: 2295-74-LP20, 
financiada con recursos provenientes del Gobierno Regional del Maule, a través del Fondo 
Regional  de Iniciativa (FRIL). 
 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Construcción y Habilitación Sala Cuna 
y Jardín Infantil Los Chiquitines, Talca”. Código BIP : 40.004.014-0, ID: 2295-65-LR20, 
financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (F.N.D.R). 

 

4. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio prestación Servicios 
Funerarios Básicos”. ID: 2295-75-LE20, financiada con recursos provenientes del Presupuesto 
Municipal vigente. 

 

5. Acuerdo para aprobar Funciones a Honorarios año 2021. 
 

6. Acuerdo para aprobar Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno, a nombre de 
Inversiones Talca Centro SPA., RUT: 77.005.554-7, a establecerse en Avenida Monseñor 
Manuel Larraín 2 Sur Nº 1069, de esta ciudad. 

 

7. Acuerdo para aprobar Traslado de la Patente ROL 41113, de Giro Minimercado de 
Comestibles, Abarrotes y Bebidas Alcohólicas, a nombre de Maricela Andrea Gorostiaga 
Amaro, RUT: 13.100.867-3, ubicado en calle 10 Sur con 9 Oriente Nº 1580 y se traslada a calle 
22 Oriente Nº 3481, de esta ciudad. 
 

 

SR. ALCALDE    :  En el nombre de Dios se abre la Sesión. 
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SR. SECRETARIO    : Bien, previo a iniciar la Tabla, debo informar de cuatro 

Resoluciones de Contraloría Regional del Maule, que dice relación con sanción aplicada a las 

siguientes personas. Ex concejales. Elías Vistoso Urrutia, Marcelo Fernando Rojas García, 

Rodrigo Villagran Gutiérrez, y Reinaldo Pellet Delgado. Todos ellos fueron sancionados con 7 

UTM en razón de su Declaración de Intereses. 

     Bien, el punto primero de esta Sesión Extraordinaria es el 

acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria.  

SRTA. DIGNA ROCO   : Expone lo siguiente : 
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SR. ALCALDE    : Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Sí, estoy de acuerdo señor. Estoy por aprobar. 

SR. ALCALDE    : Bien, don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Buenos días, señor alcalde, buenos días, concejales, buenos 

días, señora Digna, a todos los que están conectados. Quisiera consultarle, en donde se disminuyen 

Gastos, se disminuyen Ingresos 800 millones de la Municipalidad Servicio incorporados a su Gestión. A 

qué correspondería eso. 

SRTA. DIGNA ROCO   : Esa es la parte de Educación, voy a poner la presentación de 

Educación, hay una compensación en el fondo de los ingresos. En la primera parte se suplementan 

ingresos por un total de 2 mil millones aproximadamente y en la parte a continuación se disminuyen 

ingresos. En el l fondo es una compensación de los ingresos. Un ajuste de ingreso. Por eso que dice el 

título, Ajuste de los Ingresos. 

SR. VICTOR INZULZA   : Gracias. Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : La verdad de las cosas alcalde. Buenos días, primero que nada 

y a los que no había saludado, espero que hayan pasado una linda Navidad. Lo apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Bueno, quiero darles los buenos días a todos y que hayan 

pasado una linda Navidad. Son momentos muy difíciles y quería acotar, alcalde, que hay mucha gente 

contagiada, que me ha llamado y eso le quería acotar, como no vamos a tener incidentes.  Quería 

preguntarle a Digna, esto donde dice devoluciones en la página 2 de lo que no se nos entregó. Esto de 

qué es, devoluciones, que se disminuyen gastos, en Traspaso de Gastos. 

SRTA. DIGNA ROCO   : Concejal las devoluciones siempre son recursos que se dejan 

proyectados cuando uno tiene que hacer devolución de recursos a otras instituciones, y en este caso ya 

no hay más recursos que devolver, así es que por eso se disminuyeron recursos de la cuenta de 

devoluciones.  

SRA. VIVIANA VEGA   : Esos son por los programas de Gobierno que están insertos en 

la municipalidad. 

SRTA. DIGNA ROCO   : No, se dejan recursos en devolución. Por ejemplo, si uno tiene 

que devolver plata de PMU, de proyectos PMU, que quedaron saldo acá en el municipio y uno devuelve 

los recursos a través de esa cuenta. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Y lo otro, dice compensación por daños a terceros o a la 

propiedad 78 quinientos, dice.  

SRTA. DIGNA ROCO   : Sí, esa cuenta también es cuando hay algún juicio pendiente. 

Hasta el momento no tenemos ninguno. Por eso se están disminuyendo los recursos. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Bueno, alcalde, como siempre voy aprobar. A medida que va 

pasando el año se va cambiando el presupuesto por acción de realizar otras cosas. Yo me imagino que 

el año que viene va a pasar algo parecido, así que voy aprobar como todas las veces alcalde. 

SR. ALCALDE    : Esta es la modificación de cierre, pero ya estamos cerrando el 

año, Entonces cuando no hay movimiento en las cuentas se hacen los ajustes necesarios. 

SR. ALCALDE    : Bien, Claudia. 
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SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, según toda la información que nos llegó y además de 

todas las reuniones que tuvimos con los jefes de cada servicio, apruebo, no hay ninguna objeción. 

SR. ALCALDE    : Bien, Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Buenos días señor alcalde, no lo había saludado. 

SR. ALCALDE    : Buenos días. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, yo voy a rechazar este ajuste presupuestario señor 

alcalde, voy a dar cinco razones bien puntuales; como usted muy bien dijo que este prácticamente es el 

último cierre del presupuesto municipal. Se supone que con este ajuste las cuentas quedaban, pero 

cuadradita. Y me encontré con una novedad que no lo había visto durante estos cuatro años. De que el 

corte al 30 del 11 todavía no lo tenemos, de noviembre señor alcalde, y eso no es serio, porque tenemos 

10 días hábiles en el fondo para poder cerrar el mes y todavía no hemos cerrado el mes de noviembre. 

Si no tenemos cerrado el mes de noviembre, cómo voy a ajustar mi presupuesto, entonces, algo raro, no 

me cuadra. Creo que no es correcto. También repugnar una vez más la plata que nosotros ponemos 

para Educación, esos 800 millones no se reinvirtieron para mejorar la calidad de la educación. Se supone 

que nosotros tenemos presupuesto para aportar la educación, para mejorar la educación, no se hizo este 

año nuevamente, 550 millones en Salud también lo mismo para reinvertir en insumos que son necesarios 

a la salud como productos de farmacia, materiales y útiles quirúrgicos. Y bueno, también. Casi 700 

millones en prestaciones de servicios comunitarios. Qué significa eso, que los honorarios se fueron, pero 

para arriba señor alcalde. Por lo tanto, considero que es un punto bastante importante destacar. O sea, 

no hemos administrado los recursos municipales con austeridad, o sea, estamos gastando, gastando y 

gastando. Y lo más grave es que mucha gente me llamó, independiente de lo que dice Viviana, que hay 

mucha gente infectada en algunos comedores que usted debe saberlo, no se los voy a nombrar, hay una 

inquietud muy grande, muy grande en varios comedores, donde hay infección de covid y que no se le 

han pagado los honorarios a la mayoría de la gente. La gente está muy molesta, porque no pasó una 

Navidad muy agradable. Porque uno cuenta con la plata y la plata no les llegó. Y por último, para no 

seguir dilatando porque soy siempre el malo de la película pero espero que no lo vean así. Yo lo hago 

con la mejor intención señor alcalde, porque es mi deber hacerlo. Esa ciclovía que se hizo en la alameda, 

que ha sido muy cuestionada porque prácticamente no cumple con las normas seguridad. Se gastaron 

50 millones de pesos, claro no son nuestros, son recursos de todos nosotros, Subdere nos pasó el 

dinero, pero esa ciclovía señor alcalde realmente está muy mal hecha, no sé quiénes son sus asesores, 

lo siento por usted, porque al final quien da la cara es usted, y por esto y muchas razones más creo que 

este ajuste presupuestario no corresponde hacerlo señor alcalde por las razón de que le di. 

SR. ALCALDE    : Bien, Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno, la verdad es que igual es un ajuste presupuestario que 

uno está habituado a leerlo, analizarlo y aprobarlo generalmente, pero aquí surgen algunas dudas, no sé 

si Digna me puede apoyar un poco en el sentido de que, por ejemplo, ese mismo proyecto de la ciclovía 

que nosotros aprobamos en su momento que contemplaba alrededor de 85 millones, si no me equivoco, 

eran las ciclovías, de la alameda y era el paso Tokio, que hoy día parece que está borrado, ahí en la 11 

oriente con la uno sur, quisiera saber si nosotros agregamos algo adicional a eso o el proyecto completo 

contemplaban los 50 millones. Y lo otro. Quería saber yo cuánto fue finalmente lo que el municipio aportó 

a Salud, porque la verdad es que a mí me preocupa independiente que estamos a final de año y estemos 

redondeado y trasladando partidas de un ítem a otro, pero a mí me preocupa y lo he hecho saber en 

todos los tonos que ha Salud no se le considere como corresponde, porque estamos en un año complejo 

en el área de salud y vamos a seguir con muchas dificultades y se requieren cada vez más recursos 

frescos y que en este caso que se aparte un poco de la lógica de la destinación que vienen los recursos 

del Gobierno Central y podamos destinarlos a necesidades que se tienen que cubrir aquí a nivel local. Y 

veo que cada bueno, ahora se están retirando los 550 millones que nosotros teníamos contemplado en el 

presupuesto y que lo aprobamos el año pasado, con mucho gusto, pensando que ya era la oportunidad 

que se iban a ocupar en salud. Era la oportunidad y no pasó nada. Nuevamente la frustración. No es 

importante al parecer el Departamento de Salud para nuestro municipio, me gustaría que Digna me 

aclarara el tema del proyecto este de la ciclovía. Y en el caso de Salud cuánto fue efectivamente lo que 

el municipio aportó al Departamento de Salud durante el año 2020. 
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SRTA. DIGNA ROCO   : Con respecto al proyecto, lo voy a dejar aquí con Cristian, que 

le puede explicar un poco más el proyecto. 

SR. CRISTIAN  SEPULVEDA  : Hola, muy buenos días a todos. Bueno, el proyecto de ciclovía, 

la primera etapa considerada como bien dice la ciclovía de la alameda por sus dos costados en una 

condición unidireccional con un ancho mínimo de un metro, que es lo mínimo que se puede generar una 

ciclovía en condiciones particulares. Hay que recordar que esta es una ciclovía temporal, que lo que 

apunta, es promover otro uso distinto ante el automóvil. Y más bien por ansiar el ciclo, bajo esa lógica, la 

primera etapa consideraba una inversión de 14 millones, que es la demarcación horizontal a través de 

sus dos líneas blancas que hoy día están visualizada en algunos tramos y estoy hitos verticales. La 

segunda etapa en cuanto a la ciclovía considera demarcación horizontal y vertical que hoy día no está 

configura, eso a través de señaléticas verticales en la demarcación y seguridad de las ciclovías, como 

también a través de demarcaciones horizontales. Eso es principalmente don Sixto. 

SRTA, DIGNA ROCO   : Con respecto a lo que consultaba del aporte de Salud, según el 

sistema aparece reflejado 300 millones de pesos traspasado efectivamente a Salud.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : De un total de mil seiscientos. 

SRTA, DIGNA ROCO   : Eran tres mil seiscientos millones. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Correcto, gracias. Bueno, por ese motivo no, no voy aprobar 

esta modificación, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Muy bien, también aclarar que de los 250 millones que llegaron 

del Gobierno Regional un porcentaje importante fue a Salud, no está reflejado en este aporte. Pero 

bueno. Don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Se conectó Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Buenos días. Bueno, yo apruebo la modificación 

presupuestaria. Creo que sí hay alguna situación especial en Salud, pero yo no he visto el tema de haber 

dejado de atender pacientes, haber dejado de dar los tratamientos, lo que pedía Salud, sobre todo en 

este año. Y probablemente hubo muchos recursos también desde el Ministerio que fueron aportados al 

tema de salud. Entonces por eso creo que como no hay un problema en esa área específica. Yo apruebo 

la modificación.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo quería hacer un comentario al respecto y sin ánimo de 

polemizar ni nada. Pero nosotros nos hemos dado cuenta, y yo personalmente, de que hay cosas que en 

los consultorios faltan, ha faltado medicamentos y lo veo, porque hay gente que llega a comprar 

medicamento que no se les han suministrado como corresponde en el consultorio. Otros efectivamente 

van a comprar a otro lado, porque no se atreven a ir al consultorio, pero si hay gente que no ha 

encontrado lo que busca y lo que se le da todos los meses. Y otro tipo de insumo que ellos mismos han 

relatado en varias oportunidades que no los encuentran. Entonces no me hace sentido lo que está 

diciendo el colega, pero bueno, son apreciaciones distintas. 

 

ACUERDO  N°306 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar 6 votos a 
favor por los señores Concejales; Manuel Yáñez, Viviana Vega, Santiago 
Oñate, Víctor Inzulza, Claudia Rossi, Hernando Duran y 2 votos de 
rechazo de los señores concejales, Sixto González y Juan Carlos 
Figueroa; Modificación Presupuestaria. 

 

 

SR. ALCALDE    : Bien, don Yamil. 
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SR. SECRETARIO   : Bien, el punto segundo es el acuerdo para aprobar 
Licitación Pública denominada Construcción Multicancha con Cierro Perimetral, sector Carlos 
Trupp, Talca, financiada con recursos provenientes del Gobierno Regional del Maule, a través del 
Fondo Regional de Iniciativa (FRIL).  

 

SR. CRISTIAN SEPULVEDA  : Expone lo siguiente : 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone lo siguiente : 
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SR. ALCALDE    : Bien, don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Quiero fundamentar mi voto. En la Escuela Cooperativa Lircay, 

se hicieron los primeros almuerzos cuando la Cooperativa y la población Carlos Trupp, llegó a mi sector, 

quienes hablen no conocen la trayectoria que ha seguido esto, durante 23 años fui Director de la Escuela 

Lircay y he visto la superación que ha tenido esta población. Creo que bien merecido está que se 

acuerden de ellos y que le hagan varios adelantos. Creo que la Carlos Trupp necesita que lo considere 

muy bien. Mi voto es de aprobación. 

SR. ALCALDE    : Muy bien, Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Una multicancha es importante siempre y eso ayuda al deporte, 

el deporte ayuda a la salud. Creo que en la medida que se ha ido trabajando durante estos cuatro años 

hemos ido creciendo en infraestructura, especialmente para hacer deporte, es una forma también de 

llamar a la familia a hacer actividad física. Por tanto, yo también apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, don Víctor. 
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SR. VICTOR INZULZA   : Gracias, alcalde. Yo creo que nadie se puede oponer, al revés, 

tenemos que alegrarnos de hacer avances hacia la comunidad con la multicancha y con creaciones de 

infraestructuras que sirvan a toda la comunidad, pero también dentro de la infraestructura señor alcalde 

se debe armonizar la estructura con la estructura verde. Ahí nos mostraban que se han intervenido 

terrenos irregulares. Yo no sé qué situación había antes de esa intervención en cuanto a infraestructura 

verde y qué es lo que queda después. Yo creo que siempre en una ciudad tiene armonizarse la 

infraestructura arquitectónica con la infraestructura verde. Eso es reiterativo. Yo creo que hemos 

solicitado reiteradamente que cuando haya un proyecto arquitectónico de esta naturaleza se debiera 

también especificarse. Hay intervenciones eso respecto, porque tal como hemos señalado varias veces 

varios concejales no podemos llenarnos solamente de cemento alcalde, sino que también tenemos que 

precaverse. No sé, sí me gustaría que me informaran si en ese entorno también está considerado o 

solamente es el cierre perimetral y se hace caso omiso del resto.  

SR. CRISTIAN SEPULVEDA  : Bueno, el proyecto en sí no considera una propuesta 

paisajística, pero sí el terreno es su naturaleza, en sus bordes perimetrales tiene considerado y ya tiene 

conformado una estructura arbórea a través de árboles, algunos quillay y ocho árboles ornamentales. 

Pero el proyecto en sí no considera una propuesta arbórea. Sólo lo que se comentó anteriormente.  

SR. VICTOR INZULZA   : le agradezco la explicación, señor alcalde, pero yo creo que 

siempre sería conveniente que nos dijeran como queda en general todo el proyecto, yo lo apruebo, 

porque creo que es bueno avanzar en esto, pero voy a seguir insistiendo señor alcalde en quien siempre 

tenemos que armonizar la infraestructura de toda naturaleza junto con la infraestructura verde. 

SR. ALCALDE    : Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  :  alcalde, bueno, primero que nada, Siempre cuando hay estos 

proyectos, yo me alegro mucho. Como todos los concejales. Porque realmente se mejora el entorno en la 

gente Todo lo que es la comunidad lo toma con muy buen beneplácito, verdad, donde hay alegría. Pero 

también me preocupa lo que menciona don Víctor, un tema de arborización. Yo sé que a futuro vamos a 

tener muchos problemas hídricos en el agua donde va a escasear y si se hace jardines obviamente que 

va a ver algún inconveniente. Ahora, la importancia de que todos estos proyectos los materiales que se 

usan para poder ir construyendo estás canchas, sean de un material que realmente a futuro dure. Y yo 

siempre he supervisado mucho, porque ando en muchos terrenos donde se practica deporte. Me doy 

cuenta que todos los cierres perimetrales siempre hay muchos problemas donde esta reja que 

obviamente se usa no son de muy buena calidad. Yo entiendo que hay chicos que se suben a la reja, 

van a buscar los balones, lo mismo, lo que sucede con el tema de la infraestructura del basquetbol,  no 

veo el panel, el aro,  a veces no son de buen material porque en el fondo alcalde usted sabe que es así, 

porque se han construido muchas canchas, mucha infraestructura y me parece muy bien, pero la 

durabilidad del material no es lo correcto y ahí se tiene que reinvertir nuevamente, hacer reparación, 

cambiar los cierres, cambiar todo lo que son las bases del basquetbol. Entonces eso al final se va 

creando un gasto más. Yo sé que hay que mantener. Pero a mi preocupa de verdad que los materiales 

que se usen justamente en la construcción de esta multi cancha sean el adecuado y realmente duren en 

el tiempo Me parece muy bien alcalde, que estos proyectos se sigan sumando, como en la alameda se 

están haciendo una cantidad de metros importante para la práctica del deporte y recalcar también la 

urbanización sirve mucho para oxigenar, sobre todo si se practica deporte se necesita aire limpio. 

Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Viviana 

SR. VIVIANA VEGA   :  Alcalde yo, primero que nada voy a rectificar un poco la 

dirección a Cristian, es la 31 Oriente con la 12 sur, que en la 30 Oriente está el CECOF. Yo si tengo 

recuerdos de cuando antes de que cuando antes que se colocara el CECOF, eso era un basural 

tremendo. La gente sufría ahí todo el sector, que es la misma gente que va a botar basura del sector. La 

gente que todavía no entiende que esto cambió y tenemos que preocuparnos del medio ambiente. Ahora 

donde va estar la cancha es un sector que también se ocupa de basural. Los vecinos tienen un tremendo 

problema ahí, están botando refrigeradores, botando muebles que ellos estiman que ya no van a ocupar 

lo trasladan ahí a la 31 oriente, con la 12 sur. Claro que va a ser un cambio a esto. Cambió con el 

CECOF, le da otra cara al sector, un sector emblemático que prácticamente colinda con la San Miguel 

del Piduco. 
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Decir que este tipo de cambios que le dan a la ciudad y al sector tienen que ser bien aprovechado por la 

ciudadanía. Ver a quién le van a dejar la cancha también eso para mí es preocupante, porque debiera 

estar abierto, no cerrado con un candado, debe estar siempre abierto a la comunidad, resguardado 

también para que se mantenga y decir que estoy totalmente de acuerdo y voy aprobar y felicito la 

exposición, me parece muy bien que se vayan implementando estos sitios eriazos que hay en este sector 

tan grande de la comuna. Así que apruebo alcalde  

SR. ALCALDE    : Bien, Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Me parece muy bien el proyecto positivo para los vecinos de 

este sector. No hay nada mejor que promover el deporte y la vida sana. Así se genera una actividad más 

productiva para los jóvenes del lugar. Concuerdo con don Víctor sobre la arborización y con Santiago 

sobre la buena calidad de los materiales. Apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien, Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGEUROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Sí, también. Totalmente de acuerdo. Es muy necesario este tipo 

de obras, sobre todo en un barrio tan popular. Así que de todas maneras estamos de acuerdo. 

SR. SECRETARIO   : Se conectó Julio Cherif. 

SR. ALCALDE    : Alcanzaste a ver el punto Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Buenos días. Sí, totalmente. Y aparte que ya lo tenía impreso. 

Alcalde Muchas gracias. Me disculpan, por favor, porque tuve que llevar a mi señora a un control médico 

por una operación de su mano y me atrasé debido a eso. Así que mis disculpas por no haberme 

conectado a la hora correspondiente. En todo caso, nunca me atraso y nunca falto tampoco. Gracias a 

Dios. Bueno, un agrado repito saludarlo. Apruebo alcalde y me alegra mucho que el sector de la Carlos 

Trupp siga creciendo, siga avanzando, porque la plusvalía de cada una de esas casas va a tener un 

valor agregado mucho mejor. Así que reitero mi aprobación. 

 

ACUERDO  N°307 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Viviana Vega, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Claudia Rossi, Hernando Duran, Sixto 
González, Juan Carlos Figueroa y Julio Cherif ; Licitación Pública 
denominada “Construcción  ulticancha con Cierro Perimetral, sector 
Carlos Trupp, Talca”. Código BIP : 40.021.477-0, ID: 2295-74-LP20, 
financiada con recursos provenientes del Gobierno Regional del Maule, a 
través del Fondo Regional  de Iniciativa (FRIL). 

 

 

SR. ALCALDE    : Don Yamil. 

 

SR. SECRETARIO   : El punto tercero es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada Construcción y Habilitación Sala Cuna y Jardín Infantil Los Chiquitines, 
Talca, financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (F.N.D.R). 
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SR. PABLO TARTARI   : Expone lo siguiente : 

 

 

 

 

                                      
                                    

                                                

 ntecedentes  enerales

                                                                 
                

                                      

                         

                                

                   

Descripcion  eneral del Proyecto
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Situación a la fecha de 

postulación del proyecto
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SRA. CARLA CONCHA  : Expone lo siguiente : 
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SR. ALCALDE    : Bien, don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Fundamento mi voto. Me alegro, la semana pasada en la Carlos 

Trupp estaba viendo como los niños recibían su regalo. Me alegra que no haya distinción y si alguna vez 

lo dije omito esa situación. Pero los negros y los blancos son todos iguales. Entonces los chiquititos son 

la esperanza que tiene Chile para recibir a los que vienen del extranjero para ayudar a los niños que son 

chilenos. Por lo tanto, mi voto es de total aprobación, y felicito que alguien se preocupe de los niños, 

porque son la esperanza de Chile, nosotros ya estamos pasando, ellos vienen llegando y hay que hacer 

una buena recepción, por lo tanto, mi voto es de aprobación señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Tremendo proyecto, importante para nuestra comunidad, 

importantísimo para las madres específicamente, y donde hay un recurso que viene de afuera y que hay 

que utilizarlo muy bien. Y ahí está, se muestra claramente en cuanto al proyecto, en cuanto a los costos 

que se alcanzaría con eso, entonces me parece espectacular. Y mi voto también es de aprobación 

SR. ALCALDE    : Bien, Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Si alcalde apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien, don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Señor alcalde me parece tremendamente importante estas 

instituciones de salas cunas serán especialmente para madres obreras que donde pueden dejar sus hijos 

y tanto servicio que presta. Ahora esta institución estaba funcionando antes, tengo entendido y se 

incendió. Me gustaría saber, bueno, apruebo de todos modos, alcalde, pero me gustaría saber cómo se 

suplió esa necesidad con esta familia durante este tiempo que no ha funcionado y también si tiene un 

alto impacto para el sector.  

SR. PABLO TARTARI   : Los niños fueron reubicados al tiro después del incendio en una 

escuela que está cercana. No me acuerdo en este minuto. La Escuela Esperanza. Ahí fueron reubicados 

y están sumamente bien atendidos los niños ahí, realmente la directora se ha preocupado mucho. Las 

dos directoras. Los niños están muy bien ahí. Están reubicados, le instalaron un salón en el cual ellos 

están, así que está muy bien. Y con respecto a la comunidad, yo creo que es muy importante esto, sobre 

todo para ese sector. Porque cuando se produjo el incendio, lo resintieron mucho. Hay muchas madres 

que dejaban a sus niños ahí, algunos niños tuvieron que ser reubicado en otros sectores. Entonces ahí 

se notó mucho la necesidad. Eso es lo que podía acotar. 

SR. VICTOR INZULZA   : Muchas gracias y reitero mis felicitaciones señor alcalde. Obras 

como estás, debiéramos permanentemente estar estimulando y apoyando. 

SR. ALCALDE    : Bien, Santiago. 
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SR. SANTIAGO OÑATE  : La verdad, alcalde, es un tremendo proyecto. Yo me alegro por 

toda la comunidad y principalmente y otros colegas lo han mencionado, por esas madres sufridas, de 

mucho sacrificio que tienen que hacer de, a veces de responsable, de generar los recursos, salir, 

trabajar, atender a sus hijos, hacerse cargo de la casa y la verdad que también mucho tiempo que estuvo 

ese terreno sin poder reconstruir. Y eso no es solamente para lo que estoy mencionando, sino que 

también el entorno, el entorno que significa de que eso se va a reconstruir y le va a servir a mucha, a 

mucha gente, a muchas familias. Así que señor alcalde apruebo, buen proyecto. 

SR. ALCALDE    : Bien, Viviana. 

SR. VIVIANA VEGA   : Bueno, alcalde, yo estoy muy contenta, en realidad es un sector 

emblemático también ahí donde se va a reconstruir esta sala cuna y de verdad la mayoría de los niños 

vienen del sector de los Paltos a este Jardín. Quería hacerle una consulta a don Pablo, referente a la 

seguridad. Viene con protección el Jardín, porque igual antes entraban mucho a robar a este Jardín. 

Quería hacer esa consulta. 

 SR. PABLO TARTARI   : Si el jardín bueno tiene todas las rejas exteriores y rejas de 

protección en sus ventanas. Eso es la parte de protección que tienen. No hay otra. 

SR. VIVIANA VEGA   :  Bueno Alcalde, voy aprobar y felicito que se construya luego, 

porque igual para los vecinos era complicado. Recuerde que el incendio que hubo fue en plena 

pandemia y fue realmente muy, muy preocupante, porque igual la comunidad estaba preocupada por 

esto y felicito porque los niños van a volver a su jardín y las mamas van a estar tranquilas que están más 

cerca de su hogar. Eso, apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, me parece excelente y no me cabe duda que quedará 

mucho mejor que como estaba antes, con mayor modernidad y con el consiguiente beneficio en cuanto 

al cuidado de los más pequeños considerando también que si son de los Paltos, de esos sectores, las 

mamitas muchas veces hacen de papá y mamá, por lo tanto, tienen que trabajar y no tienen con quién 

dejar a los pequeñitos. Así es que apruebo de todas maneras. 

SR. ALCALDE    : Bien, Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Estamos todos de acuerdo que es un gran proyecto señor 

alcalde. Pero una pregunta a los especialistas de construcción, la que se adjudicó el proyecto fue 

Ingeniería de Construcción SPA. Cierto que sí. Pero esta con Sociedad Constructora Ingetal limitada. 

Qué función cumple esa otra constructora. 

SRTA. CARLA CONCHA  : Sí, Bueno, la sugerencia de adjudicación es para CEM 

Ingeniería y Construcción SPA, que se une temporalmente proveedores con Constructora Ingetal. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA :  Es como una sociedad temporal. 

SRTA. CARLA CONCHA  : Sí, son uniones temporales. La empresa que se va a hacer 

cargo de la construcción es Ingeniería. 

 SR. JUAN CARLOS FIGUEROA :  Perfecto. Y el otro punto, ustedes cuando analizan la 

cubicación de la empresa constructora, ustedes tienen un referente por el metro cuadrado de 

construcción. Se lo pregunto a la especialista. 

SR. PABLO TARTARI   : Sí, eso lo hace un ingeniero constructor que es el encargado de 

los presupuestos y él cúbica todo el proyecto donde se determina los valores de mercado y de metro 

cuadrado de costo para determinar el valor del presupuesto. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA :  Y usted tiene una referencia del valor del metro cuadrado.  

SR. PABLO TARTARI   : En este minuto no lo tengo a mano. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Ya, es que a lo mejor yo estoy especulando, pero encuentro 

que hay más de 300 metros de construcción nueva y 50 y tantos metros cuadrados de reparación y me 

sale muy alto el metro cuadrado. Entonces me preocupa eso un poco. A lo mejor ya estoy equivocado. 

Por eso es importante que ustedes nos den una referencia porque es super importante este proyecto. Yo 

anduve por allá y la verdad que la gente estaba muy contenta porque sabía que se iba a construir pronto 

este jardín infantil y sala cuna. Pero la verdad que me preocupan también las lucas, porque las lucas 

tenemos que cuidarlas, son más o menos escasas y esta empresa, ambas empresas, se están 

adjudicando hartos proyectos en el municipio, a don Carlos Espinoza Mansilla, se me grabó el nombre en 

varios proyectos, entonces esa era mi inquietud, mi pregunta.  Entonces aquí se están asociando estas 

dos empresas que se están adjudicando hartos proyectos internamente en el municipio, eso, pero el 

proyecto en sí, el espíritu, la esencia señor alcalde, lo apruebo, pero a seguir atento a las licitaciones, 

porque las platas tenemos que cuidarla y ojalá a un mercado más amplio de proveedores. 

SR. ALCALDE    : Bien, Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno, a mí me parece que es muy necesario que se reponga 

lo antes posible este jardín, dadas las características del sector, la población, ahí hay muchos niños, hay 

muchas mamas, sostenedoras de hogar que requieren ir a la hora y dejar a sus niños a buen resguardo. 

Por lo tanto, yo creo que es necesario y lo antes posible que se reponga, así que estamos de acuerdo. 

 

ACUERDO  N°308 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Viviana Vega, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Claudia Rossi, Hernando 
Duran, Sixto González y Juan Carlos Figueroa; Licitación Pública 
denominada “Construcción y Habilitación Sala Cuna y Jardín Infantil Los 
Chiquitines, Talca”. Código BIP : 40.004.014-0, ID: 2295-65-LR20, 
financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 

 

SR. ALCALDE    : Muy bien, don Yamil. 

 

SR. SECRETARIO   : El punto siguiente señor alcalde es el acuerdo para aprobar 

la Licitación Pública denominada Convenio Prestación de Servicios Funerarios Básicos, 

financiada con recursos provenientes del Presupuesto Municipal.  

  

SRA. PAOLA PARRA   : Expone lo siguiente : 
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SRA. CARLA CONCHA  : Expone lo siguiente :  
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SR. ALCALDE    : Bien, don Manuel. 

SR. MANEL YAÑEZ   : Bueno, señor alcalde, resulta un poco para la risa. Yo soy 

solidario, en la Flor de Chile hubo un hombre que murió, no tenía nada, como lo enterraran en la Nazarét 

Sur, también sucedió otro caso igual. Los felicito al departamento de la Dideco y a las asistentes 

sociales, porque con una enorme rapidez hicieron que fuera posible que los pobres también tuvieran un 

servicio funerario tan digno como lo hace cualquier ser humano. Ellos también tienen derecho. Son un 

derecho a ser enterrado como cualquier persona en forma digna. La sociedad no las marque. Sigan 

haciéndolo igual nomás porque la verdad que lo han hecho bien. Yo felicito a las asistentes sociales 

porque esto lo han hecho sábado y domingo. Porque no se olviden de que hoy por mi mañana por ti y la 

alameda es muy larga y sobre todo cuando se pierde un ser querido y no hay dinero para hacerlo. Que 

no falte, que lo hagan con la misma rapidez que lo hicieron conmigo, que lo hagan con cualquiera y 

nuevamente las felicito. Apruebo, señor alcalde,  

 

SR. ALCALDE    : Bien, Hernando 
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SR. HERNANDO DURAN  : Quiero consultar. Yo no me recuerdo muy bien de este tema en 

particular. Desde cuándo estamos así. Tenemos este servicio a la nuestra comunidad. Este es de 

siempre. 

SRA. PAOLA PARRA   : Sí, de siempre, con este proveedor, que es Cesar veliz, por lo 

menos llevamos ya más de dos años con él. Pero esto es un servicio que siempre el municipio ha 

entregado con ayuda del servicio funerario. 

SR. HERNANDO DURAN  : O sea, yo creo que esto es fundamental. En algún instante yo 

mencioné al concejo municipal hace mucho, mucho tiempo atrás, en que en una comuna hicieron un 

servicio pensando en la comunidad  con menos recursos también que era un servicio completo popular, 

o sea, igual tenían acceso, de hecho habían comprado una carroza tirada por caballos, habían comprado 

hasta a los caballos para hacer algo mucho más especial, porque yo creo que hoy día tirado a caballo 

más caro, en si por la presentación, por lo que nos está contando, esto es un servicio que se hace desde 

hace tiempo. A mí me parece que es justo. Creo que en el final de nuestra vida. Muy bien dice don 

Manuel, tenemos que ser iguales. O sea, no puede haber mayores diferencias entre tener y no tener los 

recursos. Hoy día la municipalidad lo está haciendo hace más tiempo en que la municipalidad igual es un 

apoyo para esta familia. Realmente el estar pensando en el servicio funeral, más el dolor que tiene la 

pérdida de alguien. Creo que hoy día no sólo en cierta forma, apaleamos por último, esa parte en no 

pensarla Yo me alegro. Creo que en el sentido de tener la posibilidad de apoyar a esta familia con todos 

los requisitos que obviamente trae a quienes serían los beneficiarios. Pero lo importante es que lo 

logremos llegar con esto a las personas que más lo necesitan. Mi voto de total aprobación.  

SR. ALCALDE    : Bien, Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Si alcalde, me alegra mucho que estemos hoy día con esta 

presentación para seguir manteniendo estos beneficios para quienes lo requieren, así que mi voto es a 

favor. 

SR. ALCALDE    : Bien, Don Víctor. 

SR. JULIO CHERIF   : Sí, alcalde, creo que es altamente gratificante para uno como 

concejal ver que la municipalidad se preocupa de todos los aspectos de los seres humanos y este es un 

servicio altamente necesario, por lo que se ha señalado. Por lo tanto, yo lo apruebo con mucho agrado, 

alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Buenas días, Paola. Bueno, yo igual alcalde me voy a detener 

un poquito en esto. Este año como nunca se ha solicitado este beneficio por personas que no tienen 

como sepultar a su familiar o conocido. También quiero destacar que también se hace el trámite con el 

cementerio, se hace todo el proceso asistencial con un informe social. Y yo quiero destacar el trabajo 

que hacen los asistentes cuando les toca, sobre todo el fin de semana, porque aquí hay que tener mucho 

respeto por la persona que fallece y por el proceso que está viviendo los familiares con el dolor, como 

dice el doctor de perder un familiar, y con la angustia que no se tiene cómo sepultar. Yo quiero destacar 

a Paola y decirte que es muy gratificante saber que hacen una labor tan linda acompañando a los 

familiares que pasan por este proceso, que no es un problema, sino que es la vida que nos pone, porque 

todos tienen que llegar ahí y destacar también el trabajo que se hace en el cementerio cuando se 

produce esto y que puedan tener una su familia también un lugar donde sepultarlo. Quería destacar 

también, que estuve leyendo el informe de la licitación pública y es bueno saberlo durante el año, porque 

también ha pasado que hay familiares que quieren ellos conseguir con qué empresa sepultar y no se 

puede porque hay una licitación, no es un convenio. Esto es una licitación pública donde hubo un 

proveedor que ganó, había dos proveedores. Y destacar esto de que tiene que ser así, porque a veces 

los familiares también quieren con otra empresa y no, no se puede. Eso, voy aprobar alcalde, y lo felicito. 

 

SR. ALCALDE    : Bien, Claudia. 
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SRTA.CLAUDIA ROSSI  : Bueno, este convenio representa una gran ayuda a las familias 

que pierden a un ser querido y lo complejo que es tomar decisiones en un momento tan difícil. Me 

consta, y lo he podido gestionar en terreno hace ya varios años y es de gran apoyo en un momento así. 

Realmente el equipo que hay en Dideco, los asistentes sociales cumplen una tremenda labor 24/7 y lo he 

podido realmente constatar en terreno y se agradece, y se agradece la dignidad que le entregan a la 

gente. Así es que apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien, Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Si es muy noble de nuestra parte como municipio y creo que es 

la generosidad que tenemos que tener siempre, no sólo en esta instancia, en muchas otras instancias 

también de la vida de nuestros habitantes. Tenemos que dignificar a la gente en toda su vida. No 

solamente cuando se van de este mundo, pero creo que esta actividad concretamente señor alcalde es 

digno de parte de nuestro municipio y eso yo lo apruebo también con mucho gusto y con mucho agrado. 

SR. ALCALDE    : Bien, Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Si estoy absolutamente de acuerdo que es un servicio que 

tenemos que tener dispuesto para aquellas personas que lo requieran. No tienen otro tipo de posibilidad 

y es algo digno, es un gesto de dignidad que tenemos que entregar. Me gustaría saber si, como ya hay 

experiencia anterior, saber si el período anterior estos 40 millones habían sido, fueron ocupados 

completamiento con qué porcentaje se ocupó ese dinero. 

SRA. PAOLA PARRA   : Sí, la cantidad del monto que estaba presupuestado para el 

servicio funerario, ya fue ocupado en su totalidad.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : O sea, no alcanzó a cubrir los dos años, se ocupó antes. 

SRA. PAOLA PARRA   : No, se alcanzó a cubrir los dos años del convenio y además 

renovar el convenio por dos años más. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Estamos de acuerdo. Se aprueba. 

SR. ALCALDE    : Bien, Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Sí, alcalde había tenido un problema de conexión. Estaba 

escuchando atentamente a todos mis colegas. Le encuentro toda la razón, cuando ocurren estos hechos 

lamentables y uno ve que la familia no tiene los recursos y a veces en otras oportunidades se recurría a 

la comunidad, hacer beneficios y rifas para poder darle los recursos y era poco digno. De verdad que 

escuchaba a varios colegas, la dignidad, sobre todo cuando hay un deceso, un familiar y que tenían que 

hacer esto o recurrir justamente a los vecinos. Me parece muy bien. También felicito a la Dideco del tema 

social, las asistentes sociales que hacen este trabajo. Normalmente ellos están evaluando a quienes 

corresponda, independiente de los niveles sociales, políticos, religiosos. Yo creo que somos seres 

humanos y los seres humanos cada vez que hemos vivido una etapa en nuestra vida. Yo creo que lo 

más digno es morir de una manera como corresponde. Me alegró mucho y también a usted alcalde que 

se preocupe del tema social no solamente en esto sino en muchos más que obviamente está 

preocupado el municipio. Nosotros también lo aprobamos, así que no me cabe la menor duda alcalde, 

que esto la gente lo va agradecer y a tomar con mucha gracia y mucha también gratificación valga la 

redundancia con respecto a lo que se está aprobando. Apruebo señor alcalde. 

ACUERDO  N°309 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Viviana Vega, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Claudia Rossi, Hernando 
Duran, Sixto González y Juan Carlos Figueroa; Licitación Pública 
denominada “Convenio prestación Servicios Funerarios Básicos”. ID: 
2295-75-LE20, financiada con recursos provenientes del Presupuesto 
Municipal vigente. 
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SR. ALCALDE    : Muy bien, don Yamil. 

 

SR. SECRETARIO   :  Bien, el punto siguiente es el acuerdo para aprobar las 

Funciones a Honorarios año 2021. El documento del Encargado de Personal señala, junto con 

saludar y con la finalidad de cumplir con lo normado en el artículo 13 de la Ley 19.280 que 

dispone, que corresponderá al Concejo prestar su acuerdo a los objetivos, función específica que 

deban servirse mediante contratación a honorarios y de acuerdo a los requerimientos 

presentados por las Unidades Municipales solicito a usted someter al acuerdo de Concejo la 

aprobación de las funciones. Esta Yerco aquí por si hay alguna consulta al respecto y don Cesar 

Quiroz, está conectado también a través de zoom. 

 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Puedo hacer una consulta alcalde. 

SR. ALCALDE    : Por supuesto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Lo que pasa es que estaba leyendo con detención el tema de 

los honorarios, o sea, uno está absolutamente de acuerdo que son necesidades que tienen los distintos 

servicios para poder complementar su función y en eso estamos de acuerdo siempre, y siempre lo 

hemos aprobado en los años anteriores. Me llama la atención que en algunos casos y acuérdese que 

estamos en pandemia, hay algún tipo de actividades que no se ha podido realizar y no se va a poder 

realizar durante, yo creo que, por mucho tiempo, pero aun así esto que nos están solicitando es lo 

mismos que se nos solicitó anteriormente. O sea, no hay una adecuación a la nueva realidad que 

estamos viviendo, por ejemplo, ahí se pide funcionarios a honorarios para el tema de algo que tiene que 

ver con los viajes a la playa. Entiendo que los viaje a la playa no corresponde, ósea no se van a poder 

hacer, aunque hubiera sido lo ideal y otro tipo de actividades similares, recreativas, que se yo. Pero no 

se van a realizar. Entonces es como que estamos repitiendo lo que se hizo antes. Pero hoy día la 

realidad nuestra es totalmente distinta en pandemia y hay muchas cosas que no se van a poder hacer. 

Entonces ésa es la pregunta. Estos funcionarios van a ser destinados a otro tipo de actividad, es 

necesario que se puedan contratar o es una reserva que queda para el caso de que se requieran en su 

momento. No sé. Ésa es la pregunta que me gustaría que me aclararan. 

SR. ALCALDE    : Sí, pero antes que responda Yerco o don Cesar, efectivamente 

los viajes a la playa no están contemplados porque sanitariamente no se pueden realizar, no podría 

haber funciones asignadas a una actividad que ni siquiera fue aprobada en el presupuesto. Pero Yerco 

que lo exponga.  

SR. SIXTO GONZALEZ   : Pero está puesto ahí en las funciones a honorarios. 

SR. ALCALDE    : Por eso, no debiera estar, es una actividad que ni siquiera está 

aprobada en el Presupuesto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Podríamos a lo mejor desplegar la cantidad de funciones que 

se nos presentó para que las viéramos una a una. 

SR. ALCALDE    : Bien, Yerco. 

SR. YERCO TRONCOSO  : Buenos días señor alcalde, buenos días señores concejales, 

efectivamente estos requerimientos son solicitados por cada Dirección de este municipio. Déjeme un 

segundo para coordinar con la Dideco para poder dar la respuesta al concejal. Don Yamil, puede habilitar 

a María Paz. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Señor alcalde, puedo hacer una consulta. 

SR. ALCALDE    : Por supuesto. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Es que estor preocupado porque el sistema se me cae y  

vuelve. Así que lo pongo en antecedentes, por si acaso. Pero en función de los honorarios, por la 

importancia que tienen y por la relevancia del punto de vista financiero en la medida como han ido 

aumentando, aumentando, aumentando cada vez más este ítem de gastos es muy relevante para el 

municipio. Sería interesante darle una vueltecita porque aquí, estoy de acuerdo con Sixto, por una parte, 

pero también se están aumentando cargos a honorarios en otras actividades que antes no se señalaban. 

Yo analicé a conciencia el tema y la verdad es que no pude preguntar, no pude salir de las dudas porque 

estábamos obviamente en un fin de semana largo. Y esto es tan importante señor alcalde, que yo lo 

dejaría. No sé si es necesario hoy día aprobarlo o darle una vueltecita entre todos los colegas y con la 

gente que es Directora de diferentes departamento de nuestro municipio. Porque es mucho, mucho el 

dinero que se está gastando a honorarios y tenemos que controlar esa parte señor alcalde. Yo sería 

partidario de darle una vuelta al tema. 

SR. ALCALDE    : Vamos a pasar por cada concejal y ahí se va a consultar. 

Vamos a ver qué es lo que plantea cada uno. Yerco. 

SR. YERCO TRONCOSO  : Las funciones fueron entregadas, creo que cada concejal lo 

tiene en sus manos, de las funciones de los programas comunitarios y programas sociales, insisto, se 

invitó a todos los encargados para poder estar presente en el concejo para que pudieran atender cada 

uno su función. Maria Paz, en relación a la consulta que hace el concejal Sixto González con relación a 

la solicitud de las personas en la playa. 

SRA. MARIA PAZ   : Lo que pasa es que nosotros consideramos el presupuesto al 

igual que todos los años y con las mismas actividades, indistintamente del tema de la pandemia. Son 

funcionarios honorarios del programa Junto a Ti, que hoy día están prestando distintas funciones, 

diferentes a las que se desarrollan durante el año. 

SR. ALCALDE    : Pero aparece presentado para una actividad en la playa. 

SRA. MARIA PAZ   : Está considerado en el presupuesto la actividad a la playa. 

SR. ALCALDE    : Bueno, eso no debería estar. Bueno, o revisémoslo 

nuevamente, porque no debiese estar, ese proyecto no fue presentado en el presupuesto municipal. 

Entonces no puede haber función a horarios asociado a una actividad que no está contemplada en el 

presupuesto. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Así, como analizamos señor alcalde, disculpe que lo 

interrumpa. Así como analizamos el presupuesto 2021 por la importancia de los honorarios, debiéramos 

analizarlo de la misma forma como lo hicimos señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Los honorarios se presentan y después se discuten. Claro 

frente a esta situación puntual que plantea el concejal Sixto González, los honorarios son funciones no 

son personas, son funciones, pero no puede haber funciones si hay algo mal presentado, se tiene que 

corregir y presentarlo en el próximo concejo. Les parece que lo dejemos para el próximo concejo. 

SR. HERNANDO DURAN  : Alcalde. 

SR. ALCALDE    : Sí, Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Sí, yo creo que frente a una situación como ésta y donde usted 

claramente está diciendo que no correspondería. Lo único que me preocupa es que hay funciones, por 

ejemplo, ya el próximo concejo estaríamos en enero y hay personas que tienen continuidad de trabajo. 

Continuidad de trabajo probablemente desde el mismo honorario, entonces para tenerlo en cuenta. Pero 

si me adhiero a que a lo mejor la próxima semana se presente y yo sugeriría también que no hicieran 

una presentación, porque si hay cambio de funciones, si hay una nueva función que lo colocaran como; 

estas fueron las funciones en el año 2020, y estas serían las nuevas funciones para el 2021. O sea, 

hacer un poco la diferencia. Y ahí se daría cuenta de inmediato si es que algo como lo que pasó con el 

tema del viaje a la playa que no está aprobado y estarían las funciones incluida dentro de este 

documento. 
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SR. SANTIAGO OÑATE  : Alcalde, puedo intervenir. 

SR. ALCALDE    : Por supuesto. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Primero que nada, aclararle a algunos concejales que estoy 

totalmente de acuerdo en lo que menciona Juan Carlos, Sixto, el doctor. Pero también hay que decir de 

que mucha de esa gente que estuvieron en la playa en diferentes actividades, son permanente en el 

municipio. No es que se contrate específicamente para la playa, sino que hay gente que de un 

departamento los sacan para esta actividad. Entonces también hay que ser claro y justo con esta gente. 

Y también estoy de acuerdo que hay que estudiar el presupuesto porque es mucho dinero y darle una 

vuelta como lo han mencionado otros concejales alcalde. Disculpe.  

SR. ALCALDE    : Lo que pasa que no están asociado a una actividad que no está 

en el presupuesto. No está contemplada para el próximo año. Por eso es mejor revisarlo.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : Sí, me parece alcalde. Mire, yo creo que la idea es que hay que 

tener claro que es lo que estamos aprobando. Y aquí no se trata de ser injusto con nadie, ni hacerle daño 

a ningún funcionario, sino que aprobar lo que corresponde aprobar. 

SR. ALCALDE    : Les parece que lo presentemos el próximo concejo.  

SR. SIXTO GONZALEZ  : El martes, no hay problema. 

SR. ALCALDE    : Como hay unas funciones que no están contempladas en el 

presupuesto, yo creo que hay que corregir y puede haber otras funciones en igualdad de condiciones. 

Por eso yo pido que se revise bien y presentarlo de mejor manera el próximo martes. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Me permite señor alcalde. por favor. Hay gente que tiene 

presupuestado la habilidad de poder decidir estas funciones a horarios. No tenemos que olvidarnos de 

que la gente también está esperanzada y sobre todo, que se viene el año nuevo. Piensen en eso. Les 

gustaría a ustedes no tener dinero y estar con la incertidumbre de que no lo van a tener. 

SR. ALCALDE    : La remuneración de los funcionarios a honorarios se cancela 

entre hoy o mañana don Manuel. 

SR. ALCALDE    : Bien, don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Sí, señor alcalde sería importante conocer, porque esos son 

funcionarios habituales y que hay que renovarlo por la necesidad que tiene la municipalidad, pero 

muchos de ellos son funciones nuevas, nuevos funcionarios. Sería bueno clarificar eso, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Les parece el próximo martes. 

SRA. VIVIANA VEGA   :  Podría hablar un poquitito alcalde. Quería consultarle algo 

alcalde Sí, lo que pasa que igual deberíamos tener una reunión de comisión con respecto a eso. Yo 

quiero hablar de la Oficina de la Mujer igual, aquí dice diez monitoras, dice tres peluqueras cosas que 

nos han hecho y quiero hablar de lo, dice manicurista, podólogo, profesor de educación física. Entonces 

yo creo que hay que preocuparse de la Oficina de la Mujer, alcalde. Yo le he pedido varias veces que se 

tiene que hacer el fono ayuda permanente ahí, porque se viene de nuevo, ósea, estamos en pandemia y 

estos fines de semana me han escrito varias mujeres que han tenido varios problemas personales con 

respecto a la violencia intrafamiliar. Eso le quería decir. 

SR. ALCALDE    : Claudia, lo vamos a dejar para la próxima semana. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Estoy totalmente de acuerdo y que sea como se hizo la vez 

anterior, que se destinó un minuto, un momento, tal vez después del concejo o algo aparte, no sé, para ir 

detallando un poco más, tener mayor claridad, eso solamente. 
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SE DEJA EL PUNTO PENDIENTE. 

 

SR. ALCALDE    : Muy bien, don Yamil. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto número seis es el acuerdo para aprobar 

Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno, a nombre de Inversiones Talca Centro SPA., a 

establecerse en Avenida Monseñor Manuel Larraín 2 Sur Nº 1069, de esta ciudad. 

 

SR. IGOR LEYTON   : Sí. Buenos días, señor alcalde, señores concejales. señor 

secretario. Espero me escuchen bien. Esto es una solicitud de Patente de Restaurante Diurno y 

Nocturno, a ubicarse en la calle en Avenida Monseñor Manuel Larraín, 2 sur 1069. Esto está entre 3 y 4 

Oriente, cuenta con el informe favorable de la Dirección de Obras, con la resolución sanitaria de la 

Seremi de Salud, informe favorable con respecto a la Ley de Alcoholes y la Junta de vecinos del sector 

se encuentra sin vigencia, por lo que se adjunta la opinión favorable de la Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos. Los antecedentes están en poder de los señores concejales. 

SR. ALCALDE    : Bien, don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Estaría de acuerdo, señor, pero siempre y cuando no les traiga 

problemas a los vecinos. Quisiera que me contestara, por favor. 

SR. IGOR LEYTON   : De acuerdo a las opiniones que se entregan son favorables con 

respecto a los vecinos. 

SR. MANUEL YAÑEZ   :  Bien, apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien, Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  :  Bueno, cumple con todos los requisitos. Lo que, si no había 

cuestionado un poco el tema de la Unión Comunal. En realidad, sí la unión comunal está dentro de lo 

que nosotros debemos consultar. Pues si no hay una junta de vecinos en el lugar, si está dentro del 

requisito como legal, esa es más que nada en la pregunta. 

SR. IGOR LEYTON   : Si don Hernando. Efectivamente esta duda nació como en el 

año 2008 y a fines del 2008 la Contraloría sacó un Dictamen. Que es lo que ocurría cuando la junta de 

vecinos no estaba vigente en los sectores o no existían juntas de vecinos, y ahí en esos casos la 

Contraloría dijo que, en caso que no existiera o que no hubiera vigentes juntas de vecinos en los 

sectores se tenía que hacer la consulta a la Unión comunal. Por eso a contar del año pasado, el 2019 se 

empezaron a pedir estas opiniones de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 

SR. HERNANDO DURAN  :  Bueno, cumpliendo con todo y con todos los requisitos y 

sumándose esta información en relación a la unión comunal. Yo también apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien, Julio. 

SR. JULIO CHERIF   :  Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Apruebo señor alcalde. 
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SR. ALCALDE    : Bien, Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   :  Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  :  Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Apruebo señor alcalde. 

 

ACUERDO  N°310 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Viviana Vega, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Claudia Rossi, Hernando 
Duran, Sixto González y Juan Carlos Figueroa; Patente de Giro 
Restaurante Diurno y Nocturno, a nombre de Inversiones Talca Centro 
SPA., RUT: 77.005.554-7, a establecerse en Avenida Monseñor Manuel 
Larraín 2 Sur Nº 1069, de esta ciudad. 

 

SR. ALCALDE    : Muy bien, don Yamil. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. Y el último punto de la Tabla es el acuerdo para 

aprobar Traslado de la Patente ROL 41113, de Giro Minimercado de Comestibles, Abarrotes y 

Bebidas Alcohólicas, a nombre de Maricela Andrea Gorostiaga Amaro, ubicado en calle 10 Sur 

con 9 Oriente 1580 y se traslada a la calle 22 Oriente 3481, de esta ciudad. 

 

SR. IGOR LEYTON   : Sí, este es un traslado de una patente de minimercado y a la 

calle 22 Oriente 3481. Esto es para el sector de la Bicentenario, y la cual cuenta con un informe favorable 

de la Dirección de Obras, de la Seremi de Salud, con su respectiva resolución sanitaria, con el informe 

favorable de la Ley de Alcoholes y al igual que la solicitud anterior, la Junta de Vecinos del sector, no 

existe junta de vecinos en ese sector, por lo que adjunta la opinión de la Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos.  

SR. ALCALDE    : Bien, don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : Estoy por aprobar, pero primero quiero saber qué situación 

tienen los vecinos  

SR. IGOR LEYTON   : Al igual que el anterior don Manuel. La opinión que nos 

presentan, que tenemos en nuestro poder son favorables. Son favorables para el funcionamiento del 

local. 

SR. MANUEL YAÑEZ   : En ese caso apruebo. 

SR. ALCALDE    : Bien, Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  :  Yo también apruebo señor alcalde. 
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SR. ALCALDE    : Bien, Julio. 

SR. JULIO CHERIF   :  Yo tengo solamente una duda, alcalde. Lo que pasa es que, si 

está aprobando la Unión Comunal de Junta de Vecinos por el traslado para que se vaya a otro sector, 

pero aquí, aquí me complico un poco porque van a la Bicentenario y la Bicentenario tiene organizaciones 

vigentes. Dónde está la opinión de esa organización. Dónde va a ser instalada este traslado de esta 

patente. Ese es mi duda. 

SR. IGOR LEYTON   : Don Julio, lo que pasa es que nosotros cuando hacemos el 

proceso de verificar, nosotros hacemos la consulta primero a organizaciones comunitarias para que ellos 

nos verifiquen por la dirección. Primero, si existe junta de vecinos y si esa junta de vecinos está vigente o 

no. En este caso en particular, organizaciones comunitarias, nos dice que no existe junta de vecinos. 

SR. SECRETARIO   : Igor, el informe lo que señala es que en el sector ubicado en la 

22 oriente 3481 entre la 22 y 23 norte existe una junta de vecinos denominada Bicentenario, pero la cual 

se encuentra sin vigencia. 

SR. IGOR LEYTON   : Sí, efectivamente, esta se encuentra sin vigencia en ese sector. 

En este caso en particular, tenemos los casos que no existen, o que se encuentran sin vigencia y en 

esos casos se remite todo a la Unión Comunal. 

SR. JULIO CHERIF   :  Bueno, me queda claro si no tiene vigencia la junta de vecinos 

Bicentenario. No hay nada más que hacer, porque la ley, nos faculta para que podamos aprobar. Así que 

la apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, don Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   :  Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  :  Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  :  Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA :  Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE    : Bien, Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : También apruebo alcalde. 

 

ACUERDO  N°311 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Manuel Yáñez, Viviana Vega, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Claudia Rossi, Hernando 
Duran, Sixto González y Juan Carlos Figueroa; Traslado de la Patente 
ROL 41113, de Giro Minimercado de Comestibles, Abarrotes y Bebidas 
Alcohólicas, a nombre de Maricela Andrea Gorostiaga Amaro, RUT: 
13.100.867-3, ubicado en calle 10 Sur con 9 Oriente Nº 1580 y se traslada 
a calle 22 Oriente Nº 3481, de esta ciudad. 
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SR. SECRETARIO   : Eso es todo alcalde. 

 

 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 10:51 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


